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RESOTUCION DE GERENCIA GENERAL Ng 080 .2019-GG/EPS MOQUEGUA SA

Moquegua, 03 de Abr¡l de2019

vtsTos;

CONSIDERANDO:

La EPS MOQUEGUA S.A., es una Empresa Prestadora de Serv¡cios de Saneam¡ento, con personería de Derecho pr¡vado,
rganizado como Soc¡edad Anónima; que se regula bajo los alcances de la Ley Marco de la Gestión y prestación de los
ervicios de Saneamiento, aprobada por Dec. Leg. 1280 y su Reglamento aprobado por D.S. N" 019-2017- VtVtENDA, sus
odif¡catorias y normatividad del sector; con aplicación supletoria de la Ley N" 26887 - Ley General de Sociedades -;

sujeta a sus propios Estatutos, cuya f¡nalidad es prestar servicios de saneamiento dentro del ámb¡to de su competencia
La EPS MOQUEGUA S.A. actualmente, se encuentra bajo el Régimen de Apoyo Transitor¡o - RAT a cargo del Organismo

cnico de la Admin¡strac¡ón de los Serv¡cios de Saneam¡ento - OTASS, conforme a lod¡spuesto en IaRCD N"OO2-2014-
ASS/CD ratificado por RM N'021-205-VtVtENDA.

Que, la presente Directiva t¡ene por objeto regular la dispos¡c¡ón de los envases vacíos (residuos sól¡dos constituidos por
cilindros y bidones vacíos que inicialmente fueron aecipientes de i¡sumos quím¡cos como el Policloruro de Aluminio e
H¡poclor¡to de Calcio) cuyos contenidos son utilizados en las actividades del proceso de producción y tratamiento de Agua

table, por la Oficina de Producción de la Gerenc¡a de operac¡ones. D¡chos envases, const¡tuyen b¡enes residuales, no
encuentran como bienes patr¡monizados, por lo tanto son de l¡bre dispos¡c¡ón de la empresa.

e, la misma será de apl¡cación dentro del ámbito de la jurisdicción y competenc¡a de la EPS MOQUEGUA S.A., con
lcance al personal de la empresa y de la población en general.

Que, estando a las facultades conferidas en los Estatutos y Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones ROF, con los Ve Be

e la Gerencia de Operac¡ones, Gerencia Comercial, Gerenc¡a de Administrac¡ón y Finanzas, Unidad de Planeamiento y
stión y Unidad de Asesoría Legal,

RESU ELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR la DIRECTIVA N'OO3-20X9-GG/EPS MOQUEGUA SA denominada PROCED|M|ENTO
ADMINISTRATIVO PARA tA DISPOSICION DE ENVASES VAC IOS: CITINDROS Y BIDONES VACIOS USADOS POR LA EPS

OQUEGUA SA, la m¡sma que aparece del Anexo adjunto y que forma parte de la presente resoluc¡ón
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ARTICUI-O SEGUNDO: Encargar su ejecución y aplicación a través de las oficinas y áreas correspond¡entes de la Gerenc¡a
de Operac¡ones, Gerencia Comercialy Gerencia de Adm¡nistrac¡ón y Fina nzas.

ARTICUtO TERCERO: Disponer que, la Asistenta de Gerenc¡a General, not¡fique con la presente a la Gerencias y órganos
correspondientes; asimismo, se efectúe la publ¡cac¡ón en la página web de la empresa.

REGISTRESE COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

E.P.S, MQqUEgUA S.A.
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Ca e o tf 653 Teléfono: (53) 461549 Énergencia 463838 E-ña¡l: gerencia@epsmoquegua.com.pe
ww¡J, eps moq uegu a. com, pe

El lnforme N" 114-2019-OLOG-GAF-EPS MOQUEGUA S.A., de la Oficina de Logíst¡ca sot¡citando la aprobac¡ón de la
Directiva N'03-2019-GG/EPS MOeUEGUA SA: PROCED|M|ENTO ADM|N|STRAT|VO PARA LA D|SPOSIC|ON DE ENVASES
VACIOS: CILINDROS Y BIDONES VAC¡OS USADOS POR LA EPS MOQUEGUA SA, con el proveÍdo de Gerencia de
Adm¡n¡strac¡ón F¡nanzas y Gerencia Genera¡;



DTRECT|VA N' 003-2019.GG EPS MOOUEGUA S.A.

pROCEDtMtENTO ADMINISTRATIVO PARA tA DISPOSICION DE ENVASES VACíOS : CttluOnOS

Y BIDONES VACíOS USADOS POR LA EPS MOQUEGUA 5.4.

1. OBJETIVO

Ejecutarladisposicióndelosenvasesvacíos(residuossólidosconst¡tu¡dosporcil¡ndrosy
bidones vacíos que in¡cialmente fueron rec¡p¡entes de insumos químicos como el Policloruro

de Aluminio e Hipoclor¡to de Calcio), cuyos contenidos son utilizados en las actividades del

proceso de producción y tratamiento de Agua Potable, por la Of¡c¡na de Producción' de la

Gerencia de operac¡ones.

. FINALIDAD
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La presente d¡rectiva establece que los envases vacíos' son considerados como b¡enes

residuales de libre disposición de la empresa, luego de ser usados como rec¡p¡entes de los

insumos químicos adqu¡ridos para la producción de Agua Potable; la finalidad de la presente

está orientada a :

a) Realizar un adecuado control, custod¡a y destino final de los c¡l¡ndros y b¡dones

util¡zadoscomorecip¡entedePoliclorurodeAluminiode2TokgeH¡poclor¡todecalcio
de 45 kg de caPacidad cada uno'

b) Gestionar y mantener adecuadamente organizados los espacios de almacenes de la

empresa;

Organizar, implementar y mantener un ingreso adicional para la empresa por el

concepto de la venta de cilindros vacíos; y,

Perm¡tir que la recaudación por este concepto genere recursos f¡nanc¡eros para:

a. Gastos que garanticen la prestación del servicio' producción y tratamiento de agua

potable Y agua res¡dual.

b. Manten¡m¡ento de la lnfraestructura San¡tar¡a

c. Cumplimiento de Metas de Gestlón (entre ellas' incentivos para la Meiora del Clima

Laboral y la Meiora de los espacios empresariales que ¡mpacte la percepción y la

Atención alCliente)
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a) Decreto Legislat¡vo N' 1280, Ley Marco de la Gest¡ón y Prestación de los Servicios de,ii

'ii Saneam¡ento Y modificatorias'

D.S. N'019-2017-VIVIENDA Reglamento de la Ley Marco de la Gestión y Prestac¡ón de

los Servic¡os de Saneamiento y modificatorias

c) Decreto Leg¡slat¡vo Ns 757 - Aprueban Ley Marco para

Pr¡vada.

d) Ley N" 28611 Ley General del Ambiente'

Artículo 119.- Del manejo de los residuos sólidos
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el Crecim¡ento de la lnversión
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3. BASE LEGAL



e) Ley General de Residuos Sólidos Ley Ne 27314

a. "Añículo 4'- L¡neam¡entos de política 5 Desarrollar y usar tecnologías, métodos,

prácticas y procesos de producción y come rcialización que favorezcan la minimización o

reaprovecham¡ento de los residuos sólidos y su mane.¡o adecuado

b. Artículo 14.- Definic¡ón de residuos sólidos - nre uo5 osa ellas ancr

119.2 La gestión de los residuos sólidos dist¡ntos a los señalados en el párrafo precedente

son de responsabilidad del generador hasta su adecuada disposición final' bajo las

condiciones de control y supervisión establec¡das en la leBislación v¡gente'
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dis ne o obl oa oner en virtud de lo establec¡do en la normativ¡dad

nacional o de los r¡esgos que causa n a la salud y el ambiente, para ser manejados a través

de un sistema que incluya, según corresponda, las s¡Suientes operac¡ones o procesos

1. Min¡mización de residuos

2. Segregación en la fuente

3. Reaprovechamiento

4. Almacenam¡ento

5. Recolección

6. Comercialización

7. Transporte

8. Tratamiento

9. Transferencia

10. Dispos¡ción final

Esta definic¡ón incluye a los residuos generados por eventos naturales'

DISPOSICION DE LOS ENVASES

La EPS Moquegua, podrá d¡sponer de dichos envases vacíos' ba'io las siguientes modalidades:
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4, VIGENCIA

La presente Direct¡va tendrá vigenc¡a a partir del día siguiente de su aprobación a través de acto

resolutivo emanado de la Gerencia General

!. rlca¡¡cr

Resolución de D¡rector¡o N'002-2018 aprueba la D¡rect¡va N" 001-2018-D-EPS MOQUEGUA

S.A. Direct¡va Complementar¡a sobre Medidas Extraord¡nar¡as de Auster¡dad' Disciplina y

Cal¡dad en el Gasto Públ¡co en la EPS MOQUEGUA 5 A ' 
para el Año Fiscal 2019'

La presente D¡rect¡va es de aplicación dentro del ámb¡to de la jurisdicción y competenc¡a de la

EPS MOQUEGUA S.A., con alcance al personal de la empresa y de la población en general'

1) A PERSONA NATURAL O JURIDICA.

Se apersonará a la oficina de Comercialización para la emisión del documento de

prepago, que será cancelado ante eICAR correspondiente y a su presentac¡ón' podrá

recoger el producto en el Almacén Central'
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2l AL TRABAJADOR D EMPRESA

Efectuará el m¡smo procedimiento, tendrá la opción de poder real¡zar la compra de

01 envase con la rebaja del 50% del costo establec¡do.

B, DON loN

5erá a favor de las instituciones educat¡vas públicas, previa solic¡tud por escr¡to' y podrá ser

otorgado hasta un máx¡mo de 03 cil¡ndros (al año) por ¡nst¡tución educat¡va y formalizada su

entrega por RGG, en coord¡nación con la Oficina de lmagen lnstitucional'

USO I TERNO DE LA EPS MOOU EGUAc.
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Para atender cont¡ngencias generadas en la parte operacional, s¡tuaciones de emergenc¡a en

la zona de respo nsa bil¡dad, dictadas por el órgano competente y atenc¡ón de requer¡mientos

de las oficinas y órganos para fines específicos'

RESPONSA BILIDAD DE USO

. TIPOS DE ENVASES VACíOS.

1) Cilindros de 270 kg. (rec¡piente inicial de Policloruro de Aluminio)' y;

2) B¡dones de 45 Kg. (recip¡ente inicial de H¡poclorito de Calcio al 65%);
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Al momento de recibir los envases, el comprador o beneficiario de la donación suscribe una

declaraciónjuradaenlaqueasumetotalresponsab¡l¡dadsobrelascond¡c¡onesdehigieney
salubridad que debe adoptar para el uso de los mismos; quedando excluida de cualquier

responsabilidad posterior la EPS Moquegua SA'
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Dichos envases, luego del uso del insumo químico referidos' realizado por la Empresa son

inocuos para la salud- previa limp¡eza -, t¡enen demanda y pueden ser reutilizados como

recipientes de diverso uso.

8. COSTO DE LOS ENVASES.

Los envases puestos a la venta, tendrán el siguiente costo por unidad:

Cilindros de 270 kg. : Ochenta soles (S/80 00)

B¡dones de 45 Kg. : cuarenta soles (S/40 00)'

El referido costo está sujeto a reaiustes periódicos' ten¡endo como referencia el costo del

producto en el mercado.

PROCEDIMIENTOS Y RESPONSABILIDAD POR PROCESO

ConsiderandoqueelsistemadeGestióndeCalidaddelosprocedimientosestáregulado,el
mismo será de aplicación en la presente Direct¡va' conforme se ¡nd¡ca a cont¡nuación:

a. Oficina de Producc¡ón y Tratamiento de Agua Potable

1) Establece el control diario de cilindros y bidones vacíos en las unidades de producción y

tratam¡ento del agua potable
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1) Rec¡be, registra y almacena los cil¡ndros y b¡dones vacíos env¡ados por la Of¡cina de

Producción.

2) lnforma mensualmente vía correo electrónico a la Oficina de Comerc¡alización de la

cant¡dad de cilindros y b¡dones vacíos ex¡stente en Almacén para su venta'

3) Entrega los cil¡ndros y bidones adquiridos por los cl¡entes' previa recepción y verificación

de la copia de comprobante de pago: factura (persona natural o jurídica) y/o boleta de

venta (consum¡dor final), según corresponda' Dichas cop¡as son archivadas y se informa

mensualmente del ¡ngreso, salida y saldo de los envases vacíos a la Oficina Logística' para

f¡nes ad ministrat¡vos.

4) Hace firmar la Declaración Jurada de Responsabilidad de uso de los envases'

s¡ Conrer. la documentación gest¡onada y autorizada en casos de donación y/o de

requerimientos específicos de las unidades de la EPS MoQUEGUA S A'

c. Ofic¡na de Comercialización

1)RealizalaVentadecil¡ndrosybidonesvacíos,previaverificacióndelRegistrode
Ex¡stencias y/o coordinación con Almacén Central' efectuando la emis¡ón de documento

de prepago, el cual es cancelado por el cl¡ente en el CAR llo' en la misma fecha de la

em¡s¡ón.

2)Enelcasodepersonajurídica,eláreadefacturaciónemitirálafacturaoB/Vsegún
corresponda. El usuar¡o deberá presentar u otorgar el número de RUC'

d. Gerencia de Administración

1) Hace uso de los fondos recaudados por concepto de comercialización de bidones vacíos'

2)coordinaconlaof¡c¡nadeDistribuciónyMantenim¡entolamovilidadnecesaria,yrealiza
el traslado e internamiento mensual, de cilindros y bidones vacíos desde las unidades de

producción y tratam¡ento del agua potable, al Almacén Central; con el Acta de Entrega

respect¡va.

b, Almacén Central

de conformidad a las disposiciones legales v¡gentes

) Vigila el cumplimiento de la presente D¡rectlva

e. Of¡c¡na de contabilidad

A través del área de Recursos F¡nancieros, mantiene actual¡zadas las cuentas: 168911101

Venta de envases y la 75991L10L Venta de Envases'
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f Oficina de lmagen lnst¡tuc¡onal

Tendrá a su cargo las coordinaciones necesar¡as en cuanto se refieren a las donac¡ones a

las ¡nst¡tuciones educativas públicas, disponiendo la colocación adecuada del logo de la

"rrr"r., " 
la utilidad que se destine, en los envases' con la publicidad correspondiente'
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